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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 31 días del 

mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
contenido en el Expte. Nº 524/2020, de autoría del Diputado Provincial 
Isauro Molina y caratulado: “EXPRESASE LA MÁS PROFUNDA 
PREOCUPACIÓN DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO, POR LA 
RECURRENCIA DE CASOS VINCULADOS A LAS PRÁCTICAS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO".----------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta Comisión resuelve: 

 
 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de  DECLARACION. 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 
 

ARTÍCULO 1°- Expresase la más profunda preocupación de este Cuerpo 

Legislativo, por la recurrencia de casos vinculados a las prácticas de violencia 

familiar y de género.  

ARTÍCULO 2º.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 

FIRMANTES: Dip. Tiago Puente – Dip. Natalia Saseta – Dip. Juan José 
Denett – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip. Adriana Diaz – Dip. Marina Andrada 
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